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0 INTRODUCCIÓN  

Este documento anula y sustituye al anterior MT  2.21.64  de fecha Noviembre de 2000 

 

1 OBJETO 

Este documento constituye el Proyecto Tipo IBERDROLA, y justifica todos los datos técnicos necesarios 

para el diseño, cálculo y construcción de líneas aéreas de alta tensión, de tensión nominal igual o inferior 

a 20 kV realizadas con conductores de cobre, de 50 mm² de sección, para una disposición de los 

conductores en simple circuito con un conductor por fase. 

 

Al quedar justificados en este documento todos los aspectos técnicos para las diferentes situaciones, 

bastará la aportación de los detalles singulares de cada línea en proyecto, para que la misma quede 

totalmente definida, haciendo innecesaria la redacción en cada caso de un proyecto detallado. 

Se pretende de esta forma facilitar la labor, tanto de los organismos oficiales como de los departamentos 

de proyectos de las empresas, en la tramitación oficial para la obtención de la Autorización 

Administrativa, Autorización de Ejecución y Declaración en concreto de Utilidad Pública. 

 

2 CAMPO DE APLICACIÓN  

Este Manual se refiere a las líneas indicadas arriba, para su instalación en zonas de polución muy fuerte, 

según se define en la tabla 14 de la ITC ïLAT 07.  Queda excluida su aplicación para aquellas líneas que 

discurran por terrenos pantanosos, marismas u otras situaciones en las que concurran circunstancias que 

aconsejen hacer un proyecto especial. 

Será de aplicación también para aquellas líneas que, por las características técnicas de la zona, tengan que 

alimentarse a tensión inferior a 20 kV y se explotarán en una primera etapa a la tensión nominal de la red 

a la que hayan de conectarse. 

 

3 UTILIZACION  

Cada proyecto concreto, redactado de acuerdo con el presente Proyecto Tipo, se completará con las 

particularidades específicas del mismo que se describen en los anexos. 

Por otro lado, servirá de base genérica para la tramitación oficial de cada obra, en cuanto a la autorización 

administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública, sin 

más requisitos que la presentación, en proyecto simplificado, de las características particulares de la 

misma, haciendo constar que su diseño se ha realizado de acuerdo con el presente Proyecto Tipo. 
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4 REGLAMENTACION  

En la redacción se han tenido en cuenta todas y cada una de las especificaciones contenidas en: 

 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión (en adelante RLAT) y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 

(Decreto 223/2008, de 15 de febrero). 

 Real decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica. 

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 

la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

Asimismo se ha tenido en cuenta lo establecido en las normas UNE y Normas IBERDROLA. 

 

5 DISPOSICIONES OFICIALE S 

A los efectos de Autorizaciones Administrativas de Declaración en Concreto de Utilidad Pública 

y ocupaciones de terreno, e imposición de servidumbre, se aplicará lo previsto en la Ley 54/1997 

de 27 de Noviembre, del Sector Eléctrico (LSE) en todo aquello en que esté en vigor, y en 

aquellos puntos que no estén desarrollados, lo establecido en la Ley 10/1966 de 18 de Marzo 

sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en el 

Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

6 CARACTERISTICAS  

6.1 Conductor 

Los conductores que contempla este Proyecto Tipo son de cobre de 50 mm² de sección, según norma 

UNE 21012, los cuales están recogidos en la norma NI 54.10.01 y cuyas características principales son: 

 

Designación C-50 

Sección total, mm2 49,5 

Nº de alambres 7 

Diámetro de los alambres, mm 3 

Diámetro aparente, mm 9 

Carga mínima de rotura, daN 1902 

Módulo de elasticidad, daN/mm2 10301 

Coeficiente de dilatación lineal, ºC-1 0,000017 

Masa aproximada, kg./km. 449 

Resistencia eléctrica a 20ºC, /km. 0,372 

Densidad de corriente, A/mm
2 

5,12 

La temperatura máxima de servicio, bajo carga normal en la línea, no sobrepasará los 50 ºC. 



 4/255 MT  2.21.64 (09-12) 

  

 

 

La tracción máxima en el conductor, viene indicada en las tablas de tendido que se incluyen dentro de 

este proyecto tipo, y no sobrepasará, en ningún caso, el tercio de la  carga de rotura del mismo. La 

tracción en el conductor a 15ºC y calma, no sobrepasará el 15% de la carga de rotura del mismo. 

 

6.2 Aislamiento 

El aislamiento estará formado por aisladores compuestos  para  líneas eléctricas de alta tensión según  

normas UNE 21909 y UNE-EN 62217. Los elementos de cadenas para los aisladores compuestos 

responderán a lo establecido en la norma UNE-EN 61466. Los aisladores y elementos de cadena, según 

las normas citadas, están recogidos en la norma NI 48.08.01. 

En el apartado 8 se describe detalladamente la constitución de los diferentes tipos de aisladores así como 

la formación de cadenas. 

 

6.3 Apoyos 

Los apoyos de alineación serán de hormigón armado y vibrado o bien de chapa metálica según las normas 

UNE 207016 y UNE 207018, los cuales están recogidos en las normas NI 52.04.01 y 52.10.10 

respectivamente. 

Los apoyos de ángulo, dependiendo del valor de éste, podrán ser de alguno de los tipos indicados en el 

párrafo anterior, o metálicos de celosía (UNE 207017) según norma NI 52.10.01.  Los apoyos metálicos 

de celosía, son los indicados también para anclaje y fin de línea. 

 

6.4 Crucetas 

Las crucetas a utilizar serán metálicas, según las normas: 

NI 52.30.22 - Crucetas bóveda de alineación  para apoyos de líneas eléctricas aéreas de tensión 

nominal hasta 20 kV. 

NI 52.31.02 - Crucetas rectas y semicrucetas para líneas eléctricas aéreas de tensión nominal hasta 

20 kV. 

NI 52.31.03 - Crucetas bóveda de ángulo y anclaje para apoyos de perfiles metálicos de líneas 

eléctricas aéreas de tensión nominal hasta 20 kV 

Su diseño responde a las nuevas exigencias de distancias entre conductores y accesorios en tensión a 

apoyos y elementos metálicos, y donde se requiera, a la protección de la avifauna, tal y como se describe 

en el Anexo F. 

6.5 Señalización de los apoyos 

Todos los apoyos llevarán instalada una placa de señalización de riesgo eléctrico tipo CE 14, según la 

norma NI 29.00.00. 
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6.6 Numeración de apoyos 

Todos los apoyos se numerarán, empleando para ello placas y números de señalización según la norma  

NI 29.05.01. 

 

7 CALCULO DE CONDUCTORES  

En este capítulo se trata de los cálculos eléctricos y mecánicos de los conductores, cuyas características 

han quedado reflejadas en el apartado 6.1. 

 

7.1 Cálculo eléctrico 

7.1.1    Densidad máxima de corriente admisible.  La densidad máxima de corriente admisible en 

régimen permanente para corriente alterna y frecuencia de 50 Hz se deduce del apartado 4.2 de la  

ITC-LAT 07 del RLAT. 

De la tabla 11 del indicado apartado, e interpolando entre la sección inferior y superior a la del conductor 

en estudio, se tiene que para conductores de cobre la densidad de corriente será: 

2
/mm         A122,5ů  

Por lo tanto la intensidad máxima admisible es: 

     A52,2535,49122,5S ů.I Máx. x  

 

7.1.2 Reactancia aparente La reactancia kilométrica de la línea, se calcula empleando la siguiente 

expresión: 

X = .L = 2  f L        /km. 

 

Y sustituyendo,  L coeficiente de autoinducción, por la expresión: 

L = (0,5 + 4,605 Log D/r).10-4  H/km. 

Se obtiene:    X = 2  f (0,5 + 4,605 Log D/r).10-4  /km. 

Donde:  X = Reactancia aparente en ohmios por kilómetro. 

f   = Frecuencia de la red en hercios = 50. 

D = Separación media geométrica entre conductores en milímetros. 

r   = Radio del conductor en milímetros. 
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El valor D se determina a partir de las distancias entre conductores d12, d23 y d13,  que proporcionan las 

crucetas elegidas, representadas en los planos, y cuyo esquema es: 

 

 

 

Crucetas rectas o bóveda para apoyos de celosía Crucetas bóveda para postes 

 

 

 

 

 

m    .d.ddD 3
132312

 

 

Separación  

entre  

conductores 

m 

Tipo de 

Cruceta 

d12 

mm 

d23 

mm 

d13 

mm 

D 

mm 

L 

H/km 

X 

/km 

1 Recta 1000 1000 2000 1.260 0,001177 0,3697 

1,25 Recta 1250 1250 2500 1.575 0,001222 0,3838 

1,5 Recta 1500 1500 3000 1.890 0,001258 0,3952 

2 Recta o bóveda celosía 2000 2000 4000 2.520 0,001316 0,4133 

1,75 Bóveda poste 1750 1750 3456 2.205 0,001289 0,4049 

2 Bóveda poste 2000 2000 3715 2.520 0,001316 0,4133 

A efectos de simplificación y por ser valores muy próximos se emplea el valor medio de los cuatro 

mayores por ser los armados de más frecuente uso, por lo que: 

X =  0,407  /km. 

7.1.3 Caída de tensión. La caída de tensión por resistencia y reactancia de la línea (despreciando 

la influencia de la capacidad y la perdictancia) viene dada por la fórmula 

.LXsenR.cos . I . 3ȹU  

Donde:   U =  Caída de la tensión compuesta, expresada en V 

    I  =  Intensidad de la línea en A 

     X  =  Reactancia por fase en /km 

     R =  Resistencia por fase en  /km 

       =  Angulo de desfase 

     L  =  Longitud de la línea en kilómetros. 

        d12                   d23

                  d13

        d12                   d23

                  d13
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Teniendo en cuenta que:         A
.U.cos3

P
I  

Donde:   P  = Potencia transportada en kilovatios. 

U  = Tensión compuesta de la línea en kilovoltios. 

La caída de tensión en tanto por ciento de la tensión compuesta es: 

 

2
10.U

)X.tg(R . P.L

U

100.ȹ0
ȹU%  

 

En el gráfico nº 1, se representa la caída de tensión, en función del momento eléctrico PL, para  

cos  = 0,9 y tensiones nominales de 20 kV, 15 kV, 13,2 kV y 11 kV, cuyos valores de momento 

eléctrico en función de tensión nominal y caída de tensión del 5% son: 

 

Un ȹU PL 

kV % kW . Km. 

20 5 35.152 

15 5 19.773 

13,2 5 15.312 

11 5 10.633 

 

Gráfico 1 - Momento eléctrico en función de  U% 

 

 

Para la confección del grafico anterior el valor de la resistencia se ha tomado a 20ºC. 
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En el gráfico 1-bis, se representa el momento eléctrico para 20 kV y diferentes temperaturas. 

Para obtener el valor de la resistencia a diferentes temperaturas emplearemos la expresión siguiente: 

ɋ/km       C20ºŬ.(ɗ1.RR 20ɗ  

Siendo:  R20= Resistencia eléctrica a 20ºC, en /km = 0,372 

 = Coeficiente de resistividad, en ºC-1 = 0,004 

R  = Resistencia eléctrica a ºC, en /km  

Para diferentes temperaturas la resistencia y la impedancia eléctrica de los conductores serán: 

 

Temperatura, ºC 

20 30 40 50 

Resistencia eléctrica, en /km  

0,3720 0,3869 0,4018 0,4166 

Impedancia longitudinal específica, (R cos  + X sen , en /km  

0,5121 0,5255 0,5388 0,5522 

 
 

Gráfico 1bis - P. L  a 20 kV, en función de la temperatura del conductor 

20ºC - PL, kW.km =
35.152

50ºC - PL, kW.km =
32.595

15000

20000

25000

30000

35000

40000

2 2,25 2,5 2,75 3 3,25 3,5 3,75 4 4,25 4,5 4,75 5

P
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, e
n

 k
W
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A igual caída de tensión y longitud, un conductor a 20ºC, puede trasportar un 7,85 % más de potencia que 

a 50 ºC. 

7.1.4 Potencia a transportar.  La potencia que puede transportar la línea está limitada por la 

intensidad máxima determinada anteriormente y por la caída de tensión, que no deberá exceder del 5%. 
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La máxima potencia a transportar limitada por la intensidad máxima es: 

 kW     Cos ..U.I3P Máx.Máx.  

Siendo:     Imáx.  =  253,52  A 

Tendremos que, para un factor de potencia del 0,90,  la potencia máxima que puede transportar la línea en 

función de la tensión nominal será: 

 

Un PMáx. 

kV kW 

20 7.904 

15 5.928 

13,2 5.217 

11 4.347 

La potencia que puede transportar la línea dependiendo de la longitud y de la caída de tensión, es: 

             kW      
.LX.tgR

U(%).10.U
P

2

   

Sustituyendo los valores conocidos de U, R y X, para un cos = 0,90, en el gráfico núm.2, para  

U (%) = 5, se representa la potencia máxima a transportar P, en kW, en función de la longitud L, 

expresada en km, para una temperatura del conductor de 20 ºC. 

 

Gráfico 2 - Potencia máxima en función de la longitud, para U = 5% 

Tensión 20 kV; kW =  
7.904

4,45

3.515

Tensión 15 kV; kW =  
5.928

3,34

1.977

Tensión 13,2 kV; kW =  
5.217

2,94

1.531

Tensión 11 kV; kW =  
4.347

2,45

1.063
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Para 20 kV y diferentes temperaturas, en el gráfico 2bis, se representan los valores de la potencia 

máxima. 

 

Gráfico 2bis - Potencia máxima a 20 kV, en función de la longitud y temperatura, para U = 5% 

20ºC - P, kW = 7.904

20ºC - P, kW = 3.515

50ºC - P, kW = 7.904

50ºC - P, kW = 3.259
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Para longitudes superiores a 3,801 km, un conductor a 20º C, puede transportar un 7,85 % más de 

potencia que a 50º C, para un U=5%. 

 

7.1.5 Pérdidas de potencia.  Las pérdidas de potencia por efecto Joule en una línea vienen dadas por la 

fórmula: 

P = 3. R. L. I
2
     kW 

Donde:    

P = Pérdida de potencia en vatios 

La pérdida de potencia en tanto por ciento es:    

KW      
.cos10.U

P.L.R
ȹP%

22
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Donde cada variable se expresa en las unidades anteriormente expuestas.  

Sustituyendo los valores conocidos de R y U, se tiene para un cos = 0,90: 

 

U P 

kV % 

20 0,00011481 . PL 

15 0,00020412 . PL 

13,2 0,00026358 . PL 

11 0,00037955 . PL 

Esta función se representa en el gráfico número 3. 

 

 

Gráfico 3 - Pérdida de Potencia, en % 

20 kV. PL, kW.km = 43.548

15 kV. PL, kW.km = 24.496

13,2 kV; PL =  24.596 kW.km

11 kV; P.L = 17.081 kW.km

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

40.000

45.000

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5 5

P
.L

.,
 e

n
 k

W
.k

m

P, en %
 

En el gráfico 3bis, representamos para 20 kV y diferentes temperaturas, las pérdidas de potencia en 

función de diferentes temperaturas del conductor. 
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Gráfico 3bis - Pérdida de potencia a 20 kV y temperaturas de 20 y 50º C 

Temperatura  20ºC              
PL, kW.km = 43.548

Temperatura  50ºC              
PL, kW.km = 38.882
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A igualdad de longitud y potencia, la pérdida de potencia de un conductor a 50 ºC, es superior respecto a 

un conductor a 20º C, en un  12,00 %. 

 

7.2 Cálculo mecánico 

El cálculo mecánico del conductor se realiza teniendo en cuenta las condiciones siguientes: 

a) Que el coeficiente de seguridad a la rotura, sea como mínimo igual a 3 en las condiciones 

atmosféricas que provoquen la máxima tracción de los conductores, además, el coeficiente de 

seguridad de los apoyos y cimentaciones en la hipótesis tercera sea el correspondiente a las hipótesis 

normales. 

b)  Que la tracción de trabajo de los conductores a 15 ºC sin ninguna sobrecarga, no exceda del 15% de la 

carga de rotura EDS (tensión de cada día, Every Day Stress). 

c) Cumpliendo las condiciones anteriores se contempla una tercera, que consiste en ajustar los tenses 

máximos a valores inferiores y próximos a los esfuerzos nominales de apoyos normalizados. 

 

 

Al establecer la condición a) se puede prescindir de la consideración de la 4ª hipótesis en el cálculo de los 

apoyos de alineación y de ángulo, siempre que en ningún caso las líneas que se proyecten tengan apoyos 

de anclaje distanciados a más de 3 km. (ITC-LAT 07 apartado 3.5.3) 
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Al establecer la condición b) se tiene en cuenta el tense límite dinámico del conductor bajo el punto de 

vista del fenómeno vibratorio eólico del mismo. . (ITC-LAT 07 apartado 3.2.2) EDS (tensión de cada día, 

Every Day Stress) . (ITC-LAT 07 apartado 3.2.2). 

 

Ateniéndo a las condiciones anteriores establecemos para las tres zonas reglamentarias, (A, B  y C) una 

carga mecánica del conductor a 15º C, sin sobrecarga  de 285,3 daN, valor equivalente al 15 % de la carga 

de rotura. A efectos de tracción máxima se establece el valor máximo de 485 daN en zona A y  

530 daN en zonas B y C con lo que se garantiza un coeficiente de seguridad 3,92 y 3,59 respectivamente. 

Para líneas de pequeña longitud y con ángulos fuertes se adoptan el tense reducido 225 daN. 

Las condiciones que se establecen en la tabla siguiente y el apartado 3.2.3 de la ITC-LAT 07 sobre la 

tracción y flecha máxima, aplicadas al tipo de línea y conductor se indican en la siguiente tabla. 
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ZONA A  

Hipótesis VIENTO  

Tracción  Presión Sobrecarga Peso Peso + sobrecarga Temperatura 

Máxima daN/m2 daN/m daN/m daN/m ºC 

485 60 0,54 0,440 0,697 -5 

Flecha máx. Viento 60 0,54 0,440 0,697 15 

Flecha máx. Calma     0,440   50 

ZONA B 

Hipótesis VIENTO  

Tracción  Presión Sobrecarga Peso Peso + sobrecarga Temperatura 

Máxima daN/m2 daN/m daN/m daN/m ºC 

 60 0,54 0,440 0,697 -10 

Flecha máx. Viento 60 0,54 0,440 0,697 15 

Flecha máx. Calma   0,440  50 

Hipótesis HIELO  

Tracción  Sobrecarga 0,180ãd Peso Peso + sobrecarga Temperatura 

Máxima daN/m daN/m daN/m ºC 

530 0,540 0,440 0,980 -15 

Flecha máx.  Hielo 0,540 0,440 0,980 0 

ZONA C 

Hipótesis VIENTO  

Tracción  Presión Sobrecarga Peso Peso + sobrecarga Temperatura 

Máxima daN/m2 daN/m daN/m daN/m ºC 

 60 0,54 0,440 0,697 -15 

Flecha máx. Viento 60 0,54 0,440 0,697 15 

Flecha máx. Calma   0,440  50 

Hipótesis HIELO  

Tracción  Sobrecarga 0,360ãd Peso  Peso + sobrecarga Temperatura 

Máxima daN/m daN/m daN/m ºC 

530 1,080 0,440 1,520 -20 

Flecha máx.  Hielo 1,080 0,440 1,520 0 

7.2.1 Tablas de tendido.  En el Anexo C, se incluyen seis tablas de tendido, correspondientes a  

estados de tendidos diferentes, las cuales permitirán al proyectista elegir en cada caso el tense más 

adecuado. 

Las que corresponden, al tense máximo de 485 en zona A y 530 daN, en zonas B, C, definidas en el 

apartado 3.1.3 de la ITC-LAT 07.  En ellas se trata de aprovechar al máximo las características de 

resistencia mecánica en los conductores, teniendo en cuenta las tres condiciones indicadas en el apartado 

anterior. 

Como puede observarse en el gráfico nº 4, en la zona A, la tracción mecánica viene limitada por la 

condición b) del apartado anterior (EDS), por ello la tracción máxima preestablecida no se alcanza, con lo 

cual el coeficiente de seguridad es superior al considerado anteriormente. 
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Gráfico 4 - Zona A-Tense L. E. D. 
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En las zonas B y C, la tracción mecánica viene limitada por la condición a), lo que puede comprobarse en 

los gráficos 5 y 6. 
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Gráfico  5- Zona B-Tense L. E. D. 

  Carga de rotura/3, en daN

634

Tense a -15º+Hielo, en 
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     Gráfico  6- Zona C-Tense L. E. D. 

  Carga de rotura/3, en daN

634

Tense a -20º+Hielo, en 

daN; 530

Tense a -15º+Vtº, en daN

  15% de la carga de rotura, 

en daN = 285
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En el caso de las tablas correspondientes a tenses reducidos las condiciones expuestas en el apartado 7.2, 

se cumplen sobradamente, por ello omitimos representar los gráficos correspondientes. 
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En las tablas de tendido, véase Anexo C,  la primera columna indica una serie de vanos reguladores; las 

columnas siguientes muestran las tracciones máximas según la hipótesis de sobrecarga reglamentaria y  

los coeficientes de seguridad resultantes, en función de la zona (apartados 3.1.2 y 3.1.3 de la ITC-LAT 

07); en las siguientes, las flechas máximas y mínimas según las hipótesis fijadas para cada zona en el 

apartado 3.2.3 de la ITC-LAT 07 y a continuación de cada una de las flechas máximas y mínimas se dan 

los parámetros de catenaria, que deberán utilizarse para la distribución de apoyos en el perfil longitudinal, 

seguidamente se dan los valores de tracciones y flechas a aplicar en el cálculo de oscilación de cadenas de 

suspensión, para determinar las distancias entre conductores y a partes puestas a tierra (apartado 5.4.2 de 

la ITC-LAT 07), bajo una sobrecarga de viento mitad a las temperaturas de -5ºC,  

-10ºC y -15ºC según sea en Zona A, B o C respectivamente, también se indica el porcentaje de la tracción 

a 15º C sin sobrecarga (apartado 3.2.2 de la ITC-LAT 07). Finalmente se dan las tablas de tendido, 

tracciones y flechas para diferentes temperaturas a aplicar en el tendido de los conductores. 

 

7.2.2 Determinación de la tracción de los conductores.  Para la obtención de los valores de las tablas 

de tendido, mencionadas anteriormente, se ha utilizado de la ecuación de cambio de condiciones, cuya 

expresión es: 

10
10

110 ɗɗŬ.
E.S

TT
.LLL  

Siendo:  

L0 =  Longitud en m de conductor en un vano L, bajo unas condiciones iniciales de tracción T0, 

peso más sobrecarga P0 y temperatura 0 ºC 

L1 = Longitud en m de conductor en un vano L, bajo unas condiciones de tracción T1, peso más 

sobrecarga P1 y temperatura 1 ºC 

E   =  Módulo de elasticidad del conductor en daN/ mm2. 

S   =  Sección del conductor en mm2 

   =  Coeficiente de dilatación lineal del conductor /ºC 

 

7.2.3 Determinación de la flecha de los conductores.  Una vez determinado el valor de T1, el valor de 

la flecha se obtiene por la expresión: 

F1 = a1. [Cosh (L /2. a1) ï 1] 

Siendo:           a1 = Parámetro de la catenaria = T1/P1 
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7.2.4 Plantillas de replanteo.  Para el dibujo de la catenaria se empleará la expresión: 

F = a. [Cosh (x / a) ï 1] 

Siendo:     x  =  valor del semivano 

 

7.2.5 Vano de regulación.  El vano ideal de regulación, correspondiente al conjunto de vanos limitado 

por dos apoyos con cadenas de amarre (cantón), viene dado por: 

 
ɆL

ɆL
L

3

r        m 

Siendo: Lr =  Vano de regulación ideal en metros 

L  = Longitud de cada uno de los vanos con aislamiento suspendido comprendidos entre 

dos apoyos de amarre., en metros. 

NOTA: El empleo de catenaria de un parámetro determinado implica el conocer que si se emplea como 

flecha máxima, para vanos superiores al de regulación la flecha real siempre es menor a la que 

nos da la catenaria adoptada, y si se emplea como flecha mínima, para vanos inferiores al de 

regulación la flecha real siempre es menor a la que nos da la catenaria adoptada. 

 

 

8 NIVEL DE AISLAMIENTO Y FORMACIÓN DE CADENAS  

Este capítulo da los niveles de aislamiento mínimo correspondientes a la tensión más elevada de la línea, 

24 kV, así como los elementos que integran las cadenas de aisladores en el presente Proyecto Tipo. 

Dada las características indicadas en el capitulo 2 Campo de aplicación, se considera el nivel de 

contaminación muy fuerte, según se define en la tabla 14 de la ITC ïLAT 07.   

Con los aisladores seleccionados en el presente proyecto, se cumplen, las  prescripciones reglamentarias 

dadas en el la tabla 12 de la ITC-LAT 07. de 125 kV y 50 kV, a onda de choque y frecuencia industrial, 

respectivamente. 

En la tabla 14 de la ITC-LAT 07, se indican niveles de contaminación, ejemplos de entornos típicos y 

líneas de fuga mínimas recomendadas, los valores de las líneas de fuga, lo son para aisladores de vidrio y 

porcelana, en nuestro caso por tratarse de aisladores compuestos, para determinar los aisladores en 

función del nivel de contaminación, se ha aplicado lo indicado en las normas UNE 21909 y  

UNE-EN 62217 y en la norma NI 48.08.01.  

 

 

 

NIVEL IV - Muy Fuerte 
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Å Zonas generalmente de extensión moderada, sometidas a polvos conductores y a humo industrial que 

producen depósitos conductores particularmente espesos. 

Å Zonas generalmente de extensión moderada, muy próximas a la costa y expuestas a pulverización 

salina o a vientos las nieblas o a vientos muy fuertes y contaminantes provenientes del mar. 

Å Zonas desérticas caracterizadas por no tener lluvia durante largos periodos, expuestos a fuertes 

vientos que transportan arena y sal, y sometidas a una condensación regular. 

 

 

8.1 Niveles de aislamiento, para zonas de nivel de polución muy fuerte (IV) 

Se emplearan aisladores compuestos para cadenas de líneas eléctricas de alta tensión, según norma NI 

48.08.01, las cadenas estarán formadas por un aislador cuyas características son: 

 

Aislador tipo U 70  YB 20 P 

Å Material.............................................................................. Compuesto 

Å Carga de rotura................................................................... 7.000 daN 

Å Línea de fuga...................................................................... 740 mm 

Å Tensión de contorneo bajo lluvia a 50 Hz durante un minuto.   70 kV eficaces 

Å Tensión a impulso tipo rayo, valor cresta.............................. 165 kV 
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8.2 Formación de cadenas 

De acuerdo con el MT 2.23.15 en las figuras 1 y 2 se indican la formación de cadenas. 

 

 

1

2
3

 

 

 

 

Suspensión normal y reforzada (cruce) 
Marca Denominación 

1 Aislador compuesto U70 YB 20 P 

2 Alojamiento de rótula R16/17 

3 Grapa de suspensión armada GSAC-50 

Figura  1 

 

2

1 3

 

 

 

Amarre 

Marca Denominación 

1 Aislador compuesto U70 YB 20 P 

2 Guardacabos con alojamiento de rótula RG-RA 

3 Retención de amarre RA-C50 

Figura 2 

 

 

El valor de la fuerza del viento sobre la cadena de aisladores, según el apartado 3.1.2.2 de ITC-LAT 07 es 

igual: 

Fc = qais . Ai å 2,1 daN 

Siendo:  qais  = Presión provocada por un viento de 120 km/h = 70 daN/m2  

 

  

Ai = Área de la cadena de aisladores proyectada horizontalmente en un plano vertical  

paralelo al eje de la cadena de aisladores, en m2. Para una longitud de cadena de 0,5 m 

y un ancho de cadena medio de 0,06 m.  

A efectos de cálculos se adopta, un peso por cadena de 5 daN. 
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9 DISTANCIAS DE SEGURIDAD  

De acuerdo con la ITC-LAT 07, las separaciones entre conductores, entre éstos y los apoyos, así como las 

distancias respecto al terreno y obstáculos a tener en cuenta en este proyecto, son las que se indican en los 

apartados siguientes. 

 

9.1 Distancia de los conductores al terreno 

De acuerdo con el apartado 5.5 de la ITC-LAT 07, la mínima distancia de los conductores en su posición 

de máxima flecha, a cualquier punto del terreno, es: 

Dadd + Del = 5,3 + Del  = 5,3 + 0,22  = 5,52 metros 

Siendo: 

Del = Distancia de aislamiento en el aire mínima especificada = 0,22 m. 

Si bien en la ITC-LAT 07, se indica con un mínimo de 6 m, Iberdrola establece un mínimo de  

7 m, lo cual implica estar del lado de la seguridad. 

 

9.2 Distancias entre conductores. 

De acuerdo con el apartado 5.4.1 de la ITC-LAT 07, la separación mínima entre conductores viene dada 

por la fórmula: 

 metros      K'.DLFK.D pp  

Siendo: 

D = Separación entre conductores en metros 

K = Coeficiente que depende de la oscilación de los conductores con el viento, según  tabla 16 de 

ITC-LAT 07, en nuestro caso al ser el ángulo de oscilación de 50Ü 47ô lo que:   K = 0,60. 

El valor de de la tangente del ángulo de oscilación de los conductores viene dado por el cociente de la 

sobrecarga de viento por peso propio del conductor 

2260,1
4405,0

1000

9
60

P

q.d
tgŬ   Con lo que:    47' º50Ŭ  

q  = Presión del viento provocada por un viento de 120 km/h, sobre conductores de 

diámetro igual o menor de 16 mm. = 60 daN/m2. 

d  = Diámetro de los conductores = 0,0090 m 
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P  =   Peso conductor  =  0,4405 daN/m 

F  = Flecha en metros 

L = Longitud en metros de la cadena de suspensión. En el caso de aislamiento de amarre L = 0. 

Kô  = Coeficiente que depende de la tensión nominal de la línea, en nuestro caso, 

Kô = 0,75 m  

Dpp = Distancia mínima aérea especificada, para evitar una descarga disruptiva entre conductores de 

fase durante sobretensiones de frente lento o rápido. Según  tabla 15 de ITC-LAT 07:  

Dpp = 0,25 m. 

El valor de la flecha, despejada de la expresión anterior, es: 

metros               L
K

k'.DD
F

2

pp
 

La longitud en metros de las cadenas de suspensión es variable y dependen de la formación de las 

mismas.  En el cuadro siguiente, indicamos las longitudes aproximadas de cada una de ellas. 

Longitudes de las cadenas en suspensión 

 Tipo de Aislamiento 

Nivel Compuesto 

de contaminación Suspensión normal Suspensión protegida 

 mm mm 

II y IV  480 484 

 

A efecto del presente proyecto y dado que las longitudes indicadas son aproximadas se tomará el valor de 

L=500 mm, lo cual implica estar siempre del lado de la seguridad, en lo que se refiere al vano máximo 

por separación de conductores y a distancias a partes puestas a tierra. 

De acuerdo con las características dimensionales de las crucetas a emplear en este Proyecto Tipo, serán 

las  BP125-1750 y BP125-2000 según NI 52.30.22, para aislamiento de suspensión, que dan unas 

separaciones entre los puntos de sustentación de los conductores, de 1,75 y 2 m respectivamente.  Por 

tanto, aplicando valores en la expresión de la flecha,  la flecha máxima será: 

Para D = 1,75  m      F = 6,282  m 

Para D = 2,00   m      F = 8,625   m 

 

En el gráfico 7, se dan las flechas máximas en función de la distancia entre conductores con aislamiento 

suspendido. 
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Gráfico 7 - Flecha máxima con cadenas de suspensión, en función de la distancia entre conductores 

Flecha máxima, m para D=1,25; 
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Los valores de la distancia entre conductores en apoyos de ángulo se reducen en función del valor de este, 

pasando a valer: 

D'  =  D. Cos /2 (siendo , el valor del ángulo). 

En este caso, el valor de la flecha para apoyos de ángulo con aislamiento de amarre, pasa a ser: 

 

metros               
K

k'.DD'

K

k'.D
2

D.cos

F

2

pp

2

pp

 

 

Dando valores a , tendremos: 
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Tabla de flechas máximas para diferentes separaciones entre conductores (D), ángulo de desviación de la 

traza ( ), para vanos con cadenas de amare (L=0) 

Ángulo de D, m = 1,00 D, m = 1,25 D, m = 1,50 D, m = 1,75 D, m = 2,00 

desviación Dô F. máx Dô F. máx Dô F. máx Dô F. máx Dô F. máx 

, en º m m m m m m m m m m 

0 1,000 1,834 1,250 3,136 1,500 4,785 1,750 6,782 2,000 9,125 

10 0,996 1,817 1,245 3,108 1,494 4,744 1,743 6,724 1,992 9,049 

20 0,985 1,766 1,231 3,025 1,477 4,620 1,723 6,553 1,970 8,822 

30 0,966 1,683 1,207 2,889 1,449 4,420 1,690 6,274 1,932 8,452 

40 0,940 1,572 1,175 2,707 1,410 4,148 1,644 5,896 1,879 7,951 

50 0,906 1,435 1,133 2,483 1,359 3,815 1,586 5,433 1,813 7,336 

60 0,866 1,279 1,083 2,225 1,299 3,432 1,516 4,899 1,732 6,627 

70 0,819 1,108 1,024 1,943 1,229 3,012 1,434 4,313 1,638 5,847 

80 0,766 0,930 0,958 1,647 1,149 2,568 1,341 3,693 1,532 5,022 

90 0,707 0,750 0,884 1,347 1,061 2,118 1,237 3,062 1,414 4,180 

100 0,643 0,576 0,803 1,054 0,964 1,676 1,125 2,441 1,286 3,349 

110 0,574 0,414 0,717 0,779 0,860 1,258 1,004 1,851 1,147 2,558 

120 0,500 0,271 0,625 0,532 0,750 0,879 0,875 1,313 1,000 1,834 

En el gráficos 8, se dan las flechas máximas en función de la distancia entre conductores D,  de 1,00, 

1,25, 1,50, 1,75  y 2,00 m, respectivamente, para aislamiento de amarre. 

 

Gráfico Nº  8-Flecha máxima con cadenas de amarre, en función del ángulo de desviación de la traza 
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Conocido el valor de F Máx. , T y P, el valor de L Máx., será aquel que haga cero la ecuación: 

01
2.a

L
cosha.F

Máx
Máx  

Esta fórmula da lugar a familias de valores según sea el vano de regulación y, en los apoyos de ángulo, 

según sea el valor del ángulo. 

La aplicación de la fórmula puede resultar complicada por ello puede emplearse la expresión aproximada 

de: 

MáxMáx 8.a.FL       m 

Siendo: a = Parámetro de la catenaria = T/P 

 LMáx = Vano máximo (m) 

T = Tense correspondiente al vano de regulación en la condición de máxima flecha (daN). 

FMáx = Flecha máxima (m) 

P = Peso del conductor con la sobrecarga correspondiente a la condición seleccionada para 

T (daN/m). 

 

9.3 Distancia mínima entre los conductores y partes puestas a tierra. 

De acuerdo con el apartado 5.4.2 de la ITC-LAT 07, esta distancia no será inferior a Del, con un mínimo 

de 0,20 m. 

En nuestro caso; Del = 0,22 m. 

En el presente Proyecto Tipo, con cadena suspendida y cruceta bóveda de las dimensiones señaladas en el 

plano nº 1, el ángulo máximo de desviación para respetar esa distancia mínima, es de 70º. 

 

9.4 Prescripciones especiales 

Para aquellas situaciones especiales, como cruzamientos y paralelismo con otras líneas, con vías de 

comunicación, o con ríos o canales navegables o flotables, conducciones de gas, pasos sobre bosques o 

sobre zonas urbanas y proximidades a edificios y aeropuertos, deberán seguirse las prescripciones 

indicadas en el Capítulo V de la ITC-LAT 07, y normas establecidas en cada caso por los organismos 

afectados u otra norma oficial al respecto. 
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10 UTILIZACIÓN DE APOYOS  Y CRUCETAS 

En este capítulo se definen los diferentes tipos de apoyos y crucetas a utilizar en el diseño de las líneas a 

que se refiere el presente Proyecto Tipo. 

 

10.1 Clasificación de los apoyos 

De acuerdo con el apartado 2.4.1 de la ITC-LAT 07, los apoyos, atendiendo al tipo de cadena de 

aislamiento se clasifican según su función en: 

a) Apoyo de suspensión: Apoyo con cadenas de aislamiento de suspensión. 

b) Apoyo de amarre: Apoyo con cadenas de aislamiento de amarre. 

c) Apoyo de anclaje: Apoyo con cadenas de aislamiento de amarre destinado a proporcionar un 

punto firme en la línea. Limitará en ese punto, la prolongación de esfuerzos longitudinales de 

carácter excepcional. Todos los apoyos de la línea cuya función sea de anclaje tendrán 

identificación propia en el plano de detalle del proyecto de la línea. 

d) Apoyo de principio o fin de línea: Son los apoyos primero y último de la línea, con cadenas de 

aislamiento de amarre, destinados a soportar, en sentido longitudinal, las solicitaciones del haz 

completo de conductores en un solo sentido. 

e) Apoyos especiales: Son aquellos que tienen una función diferente a las definidas en la 

clasificación anterior. 

Atendiendo a su posición relativa respecto al trazado de la línea, los apoyos se clasifican en: 

f) Apoyo de alineación: Apoyo de suspensión, amarre o anclaje usado en un tramo rectilíneo de la 

línea. 

g) Apoyo de ángulo: Apoyo de suspensión, amarre o anclaje colocado en un ángulo del trazado de 

una línea.  

En el tipo de línea que se contempla en el presente proyecto tipo, para los apoyos de ángulo con 

aislamiento suspendido, no es aconsejable emplearlos para ángulos de desviación de la traza mayores de  

a 4º. 

 

10.2 Características resistentes y dimensiones. 

En el MT 2.23.45, se determina el método de cálculo de las ecuaciones resistentes de los apoyos en 

función de la disposición de los armados. 

Los apoyos de alineación serán bien postes de hormigón tipo HV para líneas eléctricas aéreas, según 

normas UNE 207016 y  norma NI 52.04.01, o bien apoyos de chapa metálica para líneas eléctricas aéreas 

de distribución, según normas UNE 207018 y  norma NI 52.10.10. 
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En general los apoyos para ángulo, anclaje y fin de línea, serán apoyos metálicos de celosía de perfiles 

metálicos para líneas eléctricas aéreas de distribución, según normas  UNE  207017  y norma NI 

52.10.01. Bien en unos u otros tipos de apoyo, los armados se formarán con crucetas rectas o de bóveda. 

10.2.1 Apoyos con cadenas de suspensión.  En general, se emplearán apoyos de hormigón o chapa 

metálica, con cruceta bóveda, con la cual los esfuerzos, trasversales y longitudinales, se aplican por 

encima de la sección en la que están especificados los esfuerzos nominales, consecuentemente a ello, el 

esfuerzo admisible por los apoyos con la cruceta indicada, debe multiplicarse por un coeficiente, inferior 

a la unidad. 

Para postes de hormigón en coeficiente de reducción del esfuerzo nominal del poste es: 

K =  5,4/(h+5,25) = 5,4/(1,30+5,25) =  0,824 

Las características resistentes de los postes de hormigón con cruceta bóveda, serán: 

Esfuerzos nominales, para apoyos tipo HV 

Tipo de Esfuerzos nominales, en daN Momento 

Torsor.  

m.daN 

Esfuerzos útiles con cruceta 

bóveda, daN 

Apoyo Principal (T) Secundario (L) Principal (T) Secundario (L) 

HV 400 400 250  -  330 206 

HV 630 630 360  -  519 297 

HV 800 800 400  -  660 330 

Dada las características de los materiales, que componen los postes de hormigón, los esfuerzos verticales  

sobre los mismos, no reducen sus esfuerzos principal y secundario. 

En caso de emplear en la línea apoyos de chapa metálica, los valores aplicar, teniendo en cuenta que el 

valor de K es: 

K = 4,6/(h+4,6) = 4,6/(1,30+4,6) = 0,780 

Esfuerzos nominales, para apoyos de sección poligonal regular 

Tipo de Esfuerzos nominales, en daN Momento 

Torsor. 

m.daN 

Esfuerzos útiles con cruceta bóveda, 

daN 

Apoyo Principal 

(T) 

Secundario 

(L) 

Vertical 

(V) 

Principal 

(T) 

Secundario 

(L) 

Vertical 

(V) 

CH 400 400 400 700  -  312 312 700 

CH 630 630 630 750  -  491 491 750 

CH 800 800 800 800  -  624 624 800 

Esfuerzos nominales, para apoyos de sección rectangular 

Tipo de Esfuerzos nominales, en daN Momento 

Torsor. 

m.daN 

Esfuerzos útiles con cruceta bóveda, 

daN 

Apoyo Principal 

(T) 

Secundario 

(L) 

Vertical 

(V) 

Principal 

(T) 

Secundario 

(L) 

Vertical 

(V) 

CH 400 400 200 450  -  312 156 450 

CH 630 630 350 540  -  491 273 540 

CH 800 800 400 800  -  624 312 800 

Los apoyos de chapa responden a la ecuación general de V + 5T < CTE., aplicando la misma a los apoyos 

de los  cuadros anteriores tendremos: 
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Tipo de  

Apoyo 

Apoyos de sección poligonal regular Apoyos de sección rectangular 

Ecuación resistente Ecuación resistente, 

con cruceta bóveda 

Ecuación resistente Ecuación resistente, 

con cruceta bóveda 

V + 5.T< V + 5.T< V + 5.T< V + 5.T< 

CH 400 2700 2259 2450 2009 

CH 630 3900 3206 3690 2996 

CH 800 4800 3919 4800 3919 

Siendo:  

T  =  Suma de cargas trasversales que actúan sobre el apoyo, en daN. 

L = Suma de cargas longitudinales que actúan sobre el apoyo, en daN. 

V  = Suma de cargas verticales que actúan sobre el apoyo, en daN. 

El valor de V podrá variar en función de la ecuación resistente, siempre y cuando el valor de T no supere 

el esfuerzo nominal del apoyo y el valor de la carga vertical no supere en tres veces  la carga vertical 

especificada. 

El esfuerzo nominal (T), se entenderá aplicado simultáneamente con el esfuerzo resultante de la presión 

del viento, en función de la estructura del apoyo,  y en su mismo sentido.  

 

10.2.1.1 Crucetas para apoyos con cadenas de suspensión. En todos estos apoyos, en general se 

utilizará la cruceta tipo bóveda, según norma NI 52.30.22 cuya representación se indica en el plano nº 1, y 

cuyas características nominales son: 

Cruceta tipo bóveda. Esfuerzos nominales y casos de carga, por punto de fijación conductor. 

  Carga de trabajo  Carga límite especificada 

 

Cruceta 

Casos 

de 

más sobrecarga 

daN 

Coeficiente 

de 

Carga de ensayo 

daN 

Duración 

 Carga V L F seguridad V L F s 

BP225-1750 A 300 - 300  450 - 450  

y     1.50    60 

BP225-2000 B 300 225 -  450 338   

Las crucetas permiten una oscilación de cadenas teniendo en cuenta, las dimensiones de las mismas, 

tolerancias de fabricación y montaje no superior a 70º. 

Estas crucetas, pueden ir provistas para instalar en las mismas cadenas de amarre. 

El valor de la fuerza del viento sobre la cruceta, según el apartado 3.1.2.4 de ITC-LAT 07 es igual: 

Fc = qsp. Ap-cru å 100. 0,12 = 12  daN 

Siendo: qsp  = Presión provocada por un viento de 120  km/h, sobre superficies planas = 100  daN/m2   
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Ap-cru =  Área proyectada horizontalmente en el plano normal a la dirección del viento, en m2, 

por la cruceta.  å 0,080. 1,50 = 0,12  m2. 

Este esfuerzo se aplicará a 1,50/2 = 0,75  m sobre la cogolla del apoyo. Con lo que el valor de K es igual: 

Apoyos de hormigón:  K =  5,4/(h+5,25) = 5,4/(0,75+5,25) =  0,90, con lo el esfuerzo que debe deducirse 

del nominal (T) del apoyo es de 12 / 0,90 =  13,33 daN. 

Apoyos de chapa: K =  4,60/(h+4,60) = 4,60/(0,75+4,60) =  0,8598, con lo el esfuerzo que debe 

deducirse del nominal (T) del apoyo es de 12 / 0,86 = 13,957 daN 

El esfuerzo provocado por el viento sobre los aisladores y teniendo en cuenta que se instalan 3 aisladores 

a 1,30  m sobre la cogolla del apoyo, tendremos que el valor a deducir de los apoyos  será: 

3. qais. Ai å 3.  2,1  = 6,3  daN, 

En apoyos de hormigón el esfuerzo equivalente = 6,3 / 0,824 = 7,642 daN.  

En apoyos de chapa el esfuerzo equivalente = 6,3 / 0,779 = 8,080 daN 

Siendo: Ai =  Área proyectada horizontalmente en el plano normal a la dirección del viento, en m2, 

por cadena de aisladores.  å 0,080. 1,50 = 0,12  m2. 

Teniendo en cuenta lo anterior los esfuerzos a deducir del nominal de los apoyos con cruceta bóveda y 

aislamiento de suspensión será: 

Apoyos de hormigón:  Esfuerzo a deducir =  13,33 + 7,642 = 20,975 daN 

Apoyos de chapa: Esfuerzo a deducir = 13,95 + 8,080 = 22,037 daN 

En el caso de instalar cadenas de amarre al ser 6 las cadenas, los valores a deducir serán de 28,617 y 

30,117 daN, respectivamente. 

 

10.2.2 Apoyos con cadenas de amarre.  Según los casos, podrán emplearse los apoyos descritos en 

10.2.1 preferentemente con cruceta recta según NI 52.31.02 y apoyos metálicos de celosía bien con 

cruceta bóveda o con cruceta recta.  

En el caso de emplear de emplear apoyos de hormigón o de chapa metálica, con cruceta recta, con lo cual, 

al aplicarse los esfuerzos en la sección especificada para los esfuerzos nominales, los esfuerzos útiles de 

los mismos no se reducen, o sea K =1. 

En apoyos de principio o final de línea, anclaje y ángulo, en general se emplearán apoyos metálicos de 

celosía, que responden  a las siguientes características. 

En el caso de apoyos de celosía con crucetas bóveda, con la cual los puntos de fijación de los conductores 

están a 1,5  m por encima de la sección en la que están especificados los esfuerzos nominales, el valor de 

K, es igual: 

K = 4,6/(h+4,6) = 4,6/(1,50+4,6) = 0,754 
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Apoyo 

Tipo 

Apoyos con cruceta recta Momento 

Torsor. 

m.daN 

Apoyos con cruceta bóveda 

T o L V V + 5.T < T o L V V + 5.T < 

C- 500 500 600 3100 750 377 600 2338 

C-1000 1000 600 5600 1050 754 600 4223 

C-2000 2000 600 10600 2100 1508 600 7993 

C-3000 3000 800 15800 2100 2262 800 11915 

El valor de V podrá variar en función de la ecuación resistente, siempre y cuando el valor de T o L, no 

superen el esfuerzo nominal del apoyo y el valor de la carga vertical no supere en tres veces  la carga 

vertical especificada. 

Crucetas para apoyos con cadenas de amarre.   Las crucetas rectas a emplear serán según la NI 

52.31.02, y responden a las características siguientes: 

Crucetas rectas para apoyos de hormigón y chapa metálica. Esfuerzos nominales y casos de carga, 

por punto de fijación conductor. 

 Casos Carga de trabajo más  Coeficiente Carga de ensayo, Tiempo de 

Designación de sobrecarga, en daN de en daN ensayo, en 

 carga V L T seguridad V L T segundos 

RH1-15/14 y A 250 --- 533 1,50 375 --- 800 60 

RH1-20/14 B 250 225 --- 375 338 --- 

RH2-15/14 y A 450 --- 533 675 --- 800 

RH2-20/14 B 450 225 --- 675 338 --- 

Estas crucetas dan separaciones entre fases contiguas de 10 dm (10-S), 12,5 dm (12,5-S), 15 dm  

(15-S), 17,5 dm (17,5-S) y 20 dm (20-S). 

 

Crucetas rectas para apoyos de celosía. Esfuerzos nominales y casos de carga, por punto de fijación 

conductor. 

 

Designación 

Casos 

de 

carga 

Carga de trabajo más 

sobrecarga 

daN 

Coeficiente. 

de 

Seguridad 

Carga límite especificada 

Carga de ensayo   daN Duración 

s 

V L F V L F 

RC1-10-S 

RC1-12,5-S 

RC1-15-S 

RC1-17,5-S 

RC1-20-S 

A 450  1500 

1,50 

675  2250 

60 

B 450 1500  675 2250  

RC2-10-S 

RC2-12,5-S 

RC2-15-S 

RC2-17,5-S 

RC2-20-S 

A 650  1500 975  2250 

B 650 1500  975 2250  

Continua 
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SC1-10-S 

SC1-12,5-S 

SC1-15-S 

SC1-17,5-S 

SC1-20-S 

A 450  1500 

1,50 

675  2250 

60 

B 450 1500  675 2250  

SC2-10-S 

SC2-12,5-S 

SC2-15-S 

SC2-17,5-S 

SC2-20-S 

A 650  1500 975  2250 

B 650 1500  975 2250  

 

El valor de la fuerza del viento sobre las crucetas rectas para apoyos de hormigón y chapa, según el 

apartado 3.1.2.4 de ITC-LAT 07 es igual: 

Fc = qsp. Ap-cru å 100. 0,06 = 6  daN 

Siendo: qsp  = Presión provocada por un viento de 120  km/h, sobre superficies planas = 100  daN/m2   

Ap-cru =  Área proyectada horizontalmente en el plano normal a la dirección del viento, en m2, 

por la cruceta.  å 0,080. 1,50 = 0,12  m2. 

El área proyectada de la cruceta es el correspondiente a las barras en las que se instalan los aisladores., 

estas barras son  de 650 mm de longitud como máximo y angular de L90.9 o menor. El área proyectada 

será: 

Ap-cru =  0,650. 0,090 =0,585  å 0,06 m2 

Este esfuerzo se aplicará en la sección para en la que están definidos los esfuerzos nominales, luego  

K = 1. 

El esfuerzo provocado por el viento sobre los aisladores y teniendo en cuenta que se instalan en general 7,  

en la sección en la que están definidos los esfuerzos nominales (K=1), es igual a  

7. 2,1 = 14,7 daN. 

Teniendo en cuenta lo anterior los esfuerzos a deducir del nominal de los apoyos con cruceta recta y 

aislamiento de amarre es de  6 + 14,70 = 20,70 daN. 

En el caso de las crucetas rectas para apoyos de celosía tenemos que: 

El área proyectada de la cruceta la barra extremas en las que se instalan los aisladores, esta barra es  de 

930  mm de longitud y angular de L90.9 o menor. El área proyectada será: 

Ai =  0,930. 0,090  = 0,0837  å 0,085  m2 con lo que Fc = 8,5 daN 

Agregando los esfuerzos del viento los esfuerzos trasversales de aisladores y cruceta serán 

Apoyos de principio o fin de línea; 8,5 + 3. 2,10 = 14,80 daN 

Resto de apoyos;   8,5 + 7. 2,10 = 23,20 daN 
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Las crucetas bóveda para apoyos de celosía serán según la NI 52.31.03, y responden a las características 

siguientes. 

Crucetas bóveda para apoyos de celosía. Esfuerzos nominales y casos de carga, por punto de 

fijación conductor. 

 Casos Carga de trabajo más  Coeficiente Carga de ensayo, Tiempo de 

Designación de sobrecarga, en daN de en daN ensayo, en 

 carga V L T segundos V L T Segundos 

BC2-10-S y A 300 -- 1500 

1,50 

450 -- 2250 

60 
BC2-20-S B 300 1500 -- 360 1800 -- 

BC3-10-S y A 450 -- 1500 675 -- 2250 

BC3-20-S B 450 1500 -- 540 1800 -- 

En el caso de apoyos de celosía con cruceta bóveda, esta en su parte superior, es similar a la cruceta recta, 

también se proyectan  2 jabalcones de L70.7 o menos, de longitud proyectada  2,10  m. Las diferentes 

alturas en las que se aplica el viento por encima de la cogolla de los apoyos son: 

Cruceta = 1,50 m, consecuentemente K = 0,754 

Jabalcones  =  (2,10/2 ï 0,60)  = 0,45 m, consecuentemente K = 4,6/(0,45 + 4,6) = 0,9109 

Los esfuerzos a considerar serán: 

Cruceta:      8,50 / 0,754 =     11,271 daN 

Jabalcones:   2. 2,10. 0,070. 100 / 0,9109    =    32,276 daN 

Total esfuerzo trasversal viento sobre cruceta                    =    43,548  daN 

A este valor hay que sumar el esfuerzo del viento sobre los 6 aisladores, situados en la parte superior de la 

cruceta  y por tanto K = 0,754, con lo cual el esfuerzo equivalente de cruceta y aislamiento será: 

43,548 + 6. 2,10 / 0,754  =  60,257  daN 

10.3 Calculo mecánico de apoyos y crucetas.  Para la determinación de las cargas verticales, 

transversales y longitudinales que afectan a apoyos y crucetas aplicaremos lo establecido en la Tablas 5 a 

8 de la ITC-LAT 07. 

Cuando se den las condiciones descritas en los apartados 3.5.3 y  5.3 de la ITC-LAT 07, los coeficientes 

de seguridad de cimentaciones, apoyos y crucetas en el caso de hipótesis normales y en 3ª hipótesis, 

deberán ser un 25% superior (seguridad reforzada). 

10.3.1 Apoyo de alineación con cadenas de suspensión.   

Las cargas verticales, transversales y longitudinales que afectan a crucetas y apoyos, se calculan 

siguiendo los procedimientos siguientes: 

1ª Hipótesis (viento)  Aplicable en Zonas A, B y C 

Las cargas verticales, que deben soportar los apoyos son: 

Cargas permanentes = Peso de cruceta + peso de aislamiento +  Peso conductores = Pc + Pa + Pcond 
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daN       
P

.NT
Ln.P./P

L

hh

L

hh
.TLn.P.Pcond

Vap

V
Vap

2

20

1

10
V

       

Siendo: 

Pc =  Peso de cruceta, daN. 

Pa =  Peso cadenas de aislamiento, daN. 

Pcond = Peso conductores con sobrecarga de viento de 120 km/h, daN 

n  =  Número de conductores. 

P  = Peso del conductor, en daN/m = 0,396 

Pap-V = Peso aparente con presión de viento de 60 daN/m2. 

daN/m     0,696q.dPP
22

vap  

d  = Diámetro de los conductores en m. = 0,009 

q = Presión viento, sobre conductores de diámetro inferior o igual a 16 mm, en daN/m2 = 60 

TV = Tracción de los conductores con sobrecarga de viento a -5º C, en Zona A, -10º C en Zona 

B y -15º C en zona C, en daN. 

h0 = Altura del apoyo en estudio respecto a un plano horizontal, en m 

h1= Altura del apoyo anterior al de estudio, respecto al mismo plano horizontal, en m. 

h2= Altura del apoyo posterior al de estudio, respecto al mismo plano horizontal, en m. 

L1= Longitud vano anterior al de estudio, en m. 

L2= Longitud vano posterior al de estudio, en m. 

L  = Vano medio = (L1+ L2)/ 2, en m. 

N = Pendiente. 

Las cargas verticales, que deberán soportar las crucetas, son iguales a las de los apoyos menos el propio 

peso de las mismas. 

Las cargas trasversales, que deben soportar los apoyos son: 

FT = n. q. d. L + n. qais .  Ai + qsp . Ap-cru     daN 

 

Siendo: 
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q = Presión de viento sobre conductores,  60 daN/m2. Apartado 3.1.2.1 de la ITC-LAT07 

qais = Presión de viento sobre el aislamiento,  70 daN/m2. Apartado 3.1.2.2 de la ITC-LAT07 

qsp = Presión de viento sobre superficies planas, 100 daN/m2. Apartado 3.1.2.4 de la ITC-LAT07 

Ai = Área de la cadena de proyectada de aisladores proyectada horizontales en un plano vertical 

paralelo al eje de la cadena de aisladores, en m2.  

Ap-cru= Área de la cruceta proyectada en el plano normal a la dirección del viento, en m2. 

Las cargas, transversales que deberán soportar las crucetas, son las mismas que para los apoyos menos el 

esfuerzo de viento sobre las mismas. 

Las cargas trasversales,  calculadas, según el procedimiento descrito, deberán multiplicarse por el inverso 

de K, dependiendo del tipo de apoyo que use. 

K, para apoyos de hormigón, con cruceta BP = 0,824 

K, para apoyos de chapa, con cruceta BP = 0,780 

 

2ª Hipótesis (hielo)  Aplicable en Zonas  B y C. 

Las cargas verticales, que deben soportar los apoyos son: 

Cargas permanentes = Peso de cruceta + peso de aislamiento +  Peso conductores = Pc + Pa + Pcond  

daN       
P

.NT
Ln.P/P

L

hh

L

hh
.TL.n.PPcond

hap

h
h-aphap

2

20

1

10
hh-ap  

Siendo: 

Pap-h = Peso aparente con sobrecarga de hielo de = 0,180.ãd, en Zona B, = 0,360.ãd, en Zona C, daN/m. 

Peso + sobrecarga hielo;  Zona B = P + 0,180.ãd  = 0,980  daN/m 

Peso + sobrecarga hielo en Zona C = P + 0,360.ãd = 1,520  daN/m 

Th = Tracción de los conductores con sobrecarga de hielo a -15ºC, en Zona B y a -20ºC en Zona C, en 

daN. 

Las cargas verticales, que deberán soportar las crucetas, son iguales a las de los apoyos menos el propio 

peso de las mismas. 

Las cargas trasversales en zona B y C, en el tipo de apoyos que nos ocupa es cero. 

 

3ª Hipótesis (desequilibrio de tracciones) Aplicable en Zonas A, B y C. 
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Las cargas verticales, que deben soportar los apoyos y crucetas, según zona, serán las deducidas 

anteriormente. 

Las cargas longitudinales, en daN, que deben soportar las  crucetas son: 

 

Crucetas con seguridad: Zona A Zonas B y C 

Normal 

100

Tn
8F V

L  
100

Tn
8F h

L  

Reforzada 

10

Tn

100

Tn
825,1F VV

L  
10

Tn

100

Tn
.825,1F hh

L  

Las cargas longitudinales sobre los apoyos, calculadas, según el procedimiento descrito, deberán 

multiplicarse por el inverso de K, dependiendo del tipo de apoyo que use. 

K, para apoyos de hormigón, con cruceta BP = 0,824 

K, para apoyos de chapa, con cruceta BP = 0,780 

K, para apoyos de celosía, con cruceta BC = 0,754 

Todos los apoyos indicados anteriormente, cumplen con esta hipótesis (ITC-LAT 07 Apdo. 3.1.4.1),  

tanto con cruceta recta como con cruceta bóveda. 

4ª Hipótesis (rotura de conductores)  

Esta hipótesis no se aplica en el tipo de apoyo en estudio, según lo indicado en 7.2. 

 

10.3.2 Apoyo de ángulo con cadenas de suspensión.   

Las cargas verticales, transversales y longitudinales que afectan a crucetas y apoyos, se calculan 

siguiendo los procedimientos siguientes: 

1ª Hipótesis (viento)  Aplicable en Zonas A, B y C. 

Las cargas verticales, que deben soportar los apoyos y crucetas, son iguales a las dadas en el apartado 

10.3.1. 

Las cargas trasversales, que deben soportar los apoyos son: 

daN          cru-qsp.Apn.qais.Ai
2

Ŭ
.sen2.n.T

2

Ŭ
sn.q.d.L.coF V

2
T  

Siendo:     =  Ángulo de desviación de la traza, en º 

Las cargas, transversales que deberán soportar las crucetas, son las mismas que para los apoyos menos el 

esfuerzo de viento sobre las mismas. 

Las cargas trasversales,  calculadas, según el procedimiento descrito, deberán multiplicarse por el inverso 

de K, dependiendo del tipo de apoyo que use. 
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K, para apoyos de hormigón, con cruceta BP = 0,824 

K, para apoyos de chapa, con cruceta BP = 0,780 

2ª Hipótesis (hielo)  Aplicable en Zonas  B y C. 

Las cargas verticales, que deben soportar los apoyos y crucetas, son iguales a las dadas en el apartado 

10.3.1. 

Las cargas verticales, que deberán soportar las crucetas, son las mismas que para los apoyos menos el 

propio peso de las mismas. 

Las cargas trasversales, que deben soportar los apoyos son: 

FT = 2. n. Th. sen ( /2)     daN 

Las cargas, transversales que deberán soportar las crucetas, son las mismas que para los apoyos. 

Las cargas trasversales,  calculadas, según el procedimiento descrito, deberán multiplicarse por el inverso 

de K, dependiendo del tipo de apoyo que use. 

K, para apoyos de hormigón, con cruceta BP = 0,824 

K, para apoyos de chapa, con cruceta BP = 0,780 

3ª Hipótesis (desequilibrio de tracciones) Aplicable en Zonas A, B y C. 

Las cargas verticales, que deben soportar los apoyos y crucetas, son iguales a las dadas en el apartado 

10..3.1. 

Las cargas longitudinales, en daN, que deben soportar las crucetas son: 

 

Crucetas con seguridad: Zona A Zonas B y C 

Normal 

100

Tn
8F V

L  
100

Tn
8F h

L  

Reforzada 

10

Tn

100

Tn
825,1F VV

L  
10

Tn

100

Tn
825,1F hh

L  

Las cargas longitudinales sobre los apoyos, calculadas, según el procedimiento descrito, deberán 

multiplicarse por el inverso de K, dependiendo del tipo de apoyo que use. 

K, para apoyos de hormigón, con cruceta BP = 0,824 

K, para apoyos de chapa, con cruceta BP = 0,780 

 

K, para apoyos de celosía, con cruceta BC = 0,754 

Todos los apoyos indicados anteriormente, cumplen con esta hipótesis (ITC-LAT 07 Apdo. 3.1.4.1),  

tanto con cruceta recta como con cruceta bóveda. 
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Las cargas transversales serán las que genera el ángulo para 1ª o 2ª hipótesis, según el caso. 

 

4ª Hipótesis (rotura de conductores)  

Esta hipótesis no es aplicable en el tipo de apoyo en estudio, según lo indicado en 7.2. 

 

10.3.3 Apoyo de alineación o ángulo y cadenas de amarre.  Salvo en 3ª hipótesis (desequilibrio de 

tracciones),  para la determinación de los esfuerzos sobre los apoyos  y crucetas, según el caso, se 

calculan igual a 10.3.1 y 10.3.2. 

Para este tipo de apoyos, en general para apoyos de hormigón o chapa, se emplearán crucetas rectas, para 

apoyos de celosía, podrán emplearse crucetas tipo bóveda o recta. 

3ª Hipótesis (desequilibrio de tracciones) Aplicable en Zonas A, B y C. 

De acuerdo el apartado 3.1.4.2 de la ITC-LAT 07, el desequilibrio a considerar, será del 15% de las 

tracciones unilaterales de todos los conductores, El esfuerzo resultante se podrá considerar distribuido en 

el eje del apoyo a la altura de los puntos de fijación de los conductores. En los apoyos de ángulo se 

valorará el esfuerzo de ángulo creado por esta circunstancia. 

Las cargas longitudinales, en daN, que deben soportar las crucetas son: 

 

Crucetas con seguridad: Zona A Zonas B y C 

Normal 

100

Tn
15F V

L  
100

Tn
15F h

L  

Reforzada 

100

Tn
75,18

100

Tn
.1525,1F VV

L  
100

Tn
75,18

100

Tn
1525,1F hh

L  

Las cargas transversales serán las que genera el ángulo para 1ª o 2ª hipótesis, según el caso. 

Las cargas longitudinales, calculadas, según el procedimiento descrito, deberán multiplicarse por el 

inverso de K, dependiendo del tipo de apoyo que use. 

K, para apoyos de hormigón, chapa o celosía con cruceta, RH = 1 

K, para apoyos de celosía con cruceta bóveda, BC = 0,740 

K, para apoyos de celosía con cruceta recta, RC = 1 

Con tense límite estático dinámico, no cumplen los apoyos HV 400 y HV 630 con cruceta BP en 

seguridad reforzada.    

Los apoyos CH 400 de sección rectangular  no cumplen en seguridad normal y reforzada. 

Los apoyos CH 630 de sección rectangular  no cumplen en seguridad  reforzada con cruceta BP. 

Con tense reducido todos los apoyos cumplen esta hipótesis. 
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10.3.4     Apoyos de anclaje.  Para este tipo de apoyos, se recomienda se emplear apoyos de celosía con 

cruceta recta. 

En 1ª y 2ª hipótesis el procedimiento de cálculo es el mismo a los descritos en 10.3.3. 

En el tipo de proyecto que nos ocupa, deberán existir, dependiendo de la longitud de la línea, apoyos de 

anclaje como máximo cada 3000  m. 

3ª Hipótesis (desequilibrio de tracciones) Aplicable en Zonas A, B y C. 

De acuerdo el apartado 3.1.4.3 de la ITC-LAT 07, el desequilibrio a considerar, será del 50% de las 

tracciones unilaterales de todos los conductores, El esfuerzo resultante se podrá considerar distribuido en 

el eje del apoyo a la altura de los puntos de fijación de los conductores. En los apoyos de ángulo se 

valorará el esfuerzo de ángulo creado por esta circunstancia. 

Las cargas longitudinales, en daN, que deben soportar las crucetas son: 

 

Crucetas con seguridad: Zona A Zonas B y C 

Normal 

100

Tn
50F V

L  
100

Tn
50F

h
L  

Reforzada 

100

Tn
5,62

100

Tn
5025,1F VV

L  
100

Tn
5,62

100

Tn
5025,1F hh

L  

Se recomienda para estos apoyos, emplear apoyos de celosía, con  crucetas rectas. El apoyo mínimo 

dentro de los indicados para tense máximo de 485 o 530 daN, según zona,  es el  C-1000. 

Las cargas longitudinales en los apoyos, calculadas, según el procedimiento descrito, deberán 

multiplicarse por el inverso de K, dependiendo del tipo de apoyo y cruceta que se que use. 

K, para apoyos de celosía con cruceta recta = 1 

K, para apoyos de celosía con cruceta bóveda  = 0,754 

Caso de emplear, apoyos con cruceta bóveda, armado no recomendado, el apoyo mínimo que cumple para 

el tense máximo, es el C-2000.  

 

 

 

4ª Hipótesis (rotura de conductores) Zonas A, B y C. 

Se considerará los efectos que produce la rotura de un conductor, concretamente aquel, o uno de los, que 

se encuentra a mayor distancia del eje del apoyo. Esta circunstancia genera un momento torsor que 

deberán soportar los apoyos. En los apoyos de ángulo se valorará el esfuerzo de ángulo creado por esta 

circunstancia. 

El valor del momento torsor será: 
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Para Zona A   Mt  = TV. Bc    m.daN 

Para Zona B y C   Mt = Th. Bc    m.daN 

Se recomienda para estos apoyos, en líneas con tense máximo de 485 o 530 daN, según zona, que deberán 

ser de celosía, emplear crucetas de 1,75 m o menor de separación entre conductores. La recomendación 

indicada es por que con ella los esfuerzos de torsión son menores que los que admite el apoyo C-1000, 

que es el apoyo recomendado tanto en seguridad normal como reforzada. Caso de emplear crucetas de  

2,0 m de separación entre conductores, en zonas B y C, el apoyo mínimo dentro de los indicados para  el 

tense de 530 daN deberá ser el C-2000.  

 

10.3.5 Apoyos de principio o final de línea.  Para este tipo de apoyos, se emplearán  apoyos de celosía 

con cruceta recta. 

Las cargas permanentes serán las ya indicadas en apartados anteriores referentes a los pesos de todos los 

elementos y del conductor con la sobrecarga correspondiente. 

El esfuerzo que deberá soportar el apoyo será el mismo que el de los apoyos de alineación, y además el 

esfuerzo longitudinal (desequilibrio) equivalente al 100 por 100 de las tracciones unilaterales de todos los 

conductores en condiciones de viento o hielo reglamentario. 

Las cargas trasversales, en 1ª hipótesis que deben soportar los apoyos son: 

daN          cru-ApqspAiqaisn
2

.L
dqnFT  

Las cargas, transversales que deberán soportar las crucetas, son las mismas que para los apoyos menos el 

esfuerzo de viento sobre las mismas. 

Las cargas longitudinales, en daN, que deben soportar las crucetas y apoyos son: 

 

Crucetas con seguridad: Zona A Zonas B y C 

Normal 
V

V
L Tn

100

Tn
100F  h

h
L Tn

100

Tn
100F  

Reforzada 
V

V
L Tn25,1

100

Tn
10025,1F  h

h
L Tn25,1

100

Tn
10025,1F  

 

 

El apoyo mínimo dentro de los indicados para tense máximo de 485 o 530 daN, según zona,  es el   

C-2000, tanto en seguridad normal como reforzada. 
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4ª Hipótesis (rotura de conductores) Zonas A, B y C. 

Se considerará los efectos que produce la rotura de un conductor, concretamente aquel, o uno de los, que 

se encuentra a mayor distancia del eje del apoyo. Esta circunstancia genera un momento torsor que 

deberán soportar los apoyos. El valor del momento torsor será: 

Para Zona A   Mt  = TV. Bc    m.daN 

Para Zona B y C   Mt = Th. Bc    m.daN 

Se recomienda para estos apoyos, en líneas con tense máximo de 485 o 530 daN, según zona, que deberán 

ser de celosía, emplear crucetas de menor de separación entre conductores, teniendo en cuenta las 

distancias entre conductores mínimas. El apoyo mínimo dentro de los indicados para  el tense de 530 daN 

deberá ser el C-2000, tanto para seguridad normal como reforzada. 

 

10.3.6   Apoyos de derivación.  Hipótesis de cálculo.  Los apoyos de derivación deberán calcularse 

como final de línea de la línea derivada y además tener en cuenta la posición del apoyo dentro de la línea 

principal. 

Como norma general, el primer vano de la derivaci·n ser§ peque¶a longitud (L Ò50 m) y el tense de los 

conductores en el vano será lo más pequeño posible. A los efectos consideraremos los casos más 

normales. 

Caso 1.- Línea derivada de un apoyo sin ángulo de desviación de la traza. 

  

Se comprobarán los esfuerzos que debe soportar el apoyo de la 

línea principal en la hipótesis de viento y mínima temperatura, 

a la línea derivada se le aplicará la tracción a la mínima 

temperatura sin sobrecarga de viento. Seguidamente se 

realizará a la inversa, mínima temperatura y sobrecarga de 

viento en la línea derivada y mínima temperatura sin 

sobrecarga en la línea principal. Normalmente uno de los 

valores así obtenidos será el valor más desfavorable, no 

obstante debe comprobarse en zonas B y C, el resultado de las 

tracciones con hipótesis de hielo y mínima temperatura. 

 

El apoyo a instalar será aquel que se obtenga de considerar el mayor esfuerzo en las hipótesis 

contempladas. El apoyo de derivación al cumplir la función indicada, además debe cumplir como apoyo 

de fin de línea de la derivación en lo que afecta a rotura de conductores en el sentido de la derivación. 

 

 

Caso 2.- Línea derivada de un apoyo con ángulo de desviación de la traza con resultante contraria al 

sentido de la derivación. 

 

Línea principal 

Línea Derivada 

Caso 1 
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Se realizarán los mismos cálculos que en el caso anterior, en este 

supuesto debe hacerse la siguiente consideración, si se construye 

una línea nueva y a la vez la derivación, en ningún caso deberá 

considerarse reducción de esfuerzos en función de que el apoyo de 

la línea principal tenga un ángulo que equilibre o disminuya el 

esfuerzo que sobre el mismos ejerce la línea derivada, dado que una 

posible eliminación de la derivación dejaría la instalación deficiente. 

 

Caso 3.- Línea derivada de un apoyo con ángulo de desviación de la traza con resultante en el  sentido de 

la derivación. 

 

  

 

Se seguirán las mismas pautas indicadas en los casos anteriores. 

 

11 CIMENTACIONES  

En el MT  2.23.30, se desarrolla el cálculo y tablas para los apoyos que se contemplan en el presente 

documento., cuyos resultados se recogen en el Anexo E 

 

12 TOMAS DE TIERRA  

 

Para el diseño de la puesta a tierra de los apoyos, así como para el protocolo de medida en campo y 

validación del sistema de puesta a tierra, se seguirá lo indicado en el MT 2.23.35 ñDise¶o de puestas a 

tierra en apoyos de l²neas a®reas de alta tensi·n de tensi·n nominal igual o inferior a 20 kVò 

En el Anexo E se dan las configuraciones de tomas de tierra recomendadas. 

 

 

13 CÁLCULO INCLINACIÓN DE CA DENAS.  

De acuerdo con el apartado 5.4.2 de la  ITC-LAT 07, la distancia entre conductores y partes puestas a 

tierra, bajo una presión de viento mitad a -5ºC sobre conductores y cadenas de suspensión no deberá ser 

inferior a Del; en nuestro caso según el apartado 5.2 de la citada ITC, el valor de  Del = 0,22 m. 

La tracción a aplicar para esta hipótesis será la del vano de regulación con presión de viento mitad a -5ºC 

en Zona A, a -10ºC en Zona B y a -15ºC en Zona C.  

Línea Derivada 

Caso 2 

Línea principal 

Línea principal 

Línea Derivada 

Caso 3 
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Se considera, que aisladores y herrajes están contenidos en un cilindro de longitud L y diámetro D, si 

sobre el esquema siguiente se toman momentos respecto a "O" que es el punto de giro de la cadena, 

tendremos: 

 

Cargas Verticales 

 daN 

Momento de cargas verticales  

m.daN 

Peso de cadena Peso conductor 
senɓPcond

2

Pc
L.Mcv  5Pc  

V/2

V/221

Pap

.NT

2

LL
P.Pcond  

 

Cargas Horizontales 

 daN 

Momento de cargas horizontales  

Fuerza viento sobre: m.daN 

Cadena Conductor  

.cosɓFcond
2

Fcad
L.

Mch

V/2
V/2

 

 

Aiqais

Fcad

V/2

V/2
 2

Ŭ
sen2.T

2

Ŭ
cos

2

LL
dq

Fcond

V/2
221

V/2

V/2

 

En la situación de equilibrio los momentos se igualan y tenemos: 

 ɓ senPcond
2

Pc
L ɓ cosFcond

2

Fc
L V/2

V/2  

Pcond
2

Pc

Fcond
2

Fc

ɓ cos

ɓ sen
ɓ tg

V/2
V/2

 

El valor máximo del ángulo de inclinación de cadena , con las crucetas previstas es de 70º.

O 

L 
L/2 

L/2 

L Sen  

L/2 Sen  

  
 

L Cos  

L/2 Cos  

P Cond 

Fv/2 Cond 

Fv/2 cadena 

P cadena 

D 
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 En las expresiones anteriores:   

P =  Peso del conductor sin sobrecarga = 0,4404 daN/m 

2

LL 21 =Vano medio en m.  

V/2T  Tracción del conductor con presión de viento mitad, a -5, -10 o -15ºC, en zonas A, B o C, 

respectivamente, en daN 

PapV/2 = Peso aparente del conductor con viento presión mitad = 22
V/2 P.d)(q 0,5166 daN/m 

N =  Pendiente 

L =  Longitud de cadena å 0,50  m 

FcadV/2 =  Fuerza de viento de presión mitad sobre cadena de aislador = 0,5. 2,10 = 1,05 daN 

qaisV/2 = Presión viento mitad, sobre aisladores = 70/2 = 35  daN/m2 

FconV/2= Fuerza sobre conductores con presión de viento mitad, a -5, -10 o -15ºC, en zonas A, B o C, 

respectivamente, en daN 

qV/2 = Presión viento mitad sobre los conductores = 60/2 = 30  daN/m2 

d = Diámetro del conductor = 0,009  m 

 = Ángulo de desviación de la traza, en º 
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Documentación de cada proyecto 

 
 

Cada proyecto concreto, diseñado en base al presente Proyecto Tipo, deberá aportar los siguientes 

documentos característicos del mismo: 

 

 

1 MEMORIA  

 

En ella se justificará la finalidad de la instalación, razonando su necesidad o conveniencia. 

 

A continuación se describirá el trazado de la línea, destacando aquellos motivos fundamentales que hayan 

influido en su determinación. 

 

Se pondrá de manifiesto el número de alineaciones, la longitud y el vano regulador en cada una de ellas y 

la longitud total. 

 

Se citará, asimismo, la potencia a transportar y la caída de tensión y pérdidas de potencia que se 

produzcan. 

 

Se incluirá una relación de cruzamientos, paralelismos y demás situaciones que regula el capítulo 5 de la  

ITC-LAT 07., con los datos necesarios para su localización y para la identificación del propietario, 

entidad y organismo afectado.  Cuando se pretenda declarar la Utilidad Pública en concreto de una línea, 

se debe incluir relación de propietarios y relación concreta individualizada de bienes o derechos a 

expropiar, de acuerdo con la Ley del Sector Eléctrico  (LSE). En el Reglamento para su aplicación, 

aprobado por Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 

de energía eléctrica. 

 

Se incluirá una relación en la que se cite el apoyo de entronque y los apoyos más significativos de la 

línea. 

 

No será necesario describir los elementos constructivos, ni incluir cálculos eléctricos ni mecánicos, 

bastando citar que todo ello se ajusta al presente Proyecto Tipo, e indicar la tabla de tendido utilizada. 

 

Aquellas situaciones que no se ajusten al Proyecto Tipo, se deberán justificar o describir. 

 

2 PLANO DE SITUACIÓN  

 

El trazado de la línea se representará en un plano a escala suficiente para que el emplazamiento de la 

misma sea perfectamente identificable y localizable. 

 

 

3 PLANOS DE PERFIL LONGITUDINAL Y PLANTA  

 

Se representará en un solo plano, el perfil y planta de la línea. 

 

Las escalas a utilizar serán: 

Horizontal:    1:2.000 

Vertical:        1:500 
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Se situarán en planta todos los cultivos, arbolados y servicios que existan en una faja de terreno de 50m., 

de anchura a cada lado del eje de la línea, tales como carreteras, ferrocarriles, cursos de agua, líneas 

eléctricas, de telecomunicación, teleféricos y edificios, conducciones de gas y todo aquello que se estime 

de interés, indicándose en el perfil la altura de arbolado y servicios, que disten menos de 10m del eje de la 

línea. 

 

En cuanto a los apoyos, se indicará, en primer lugar, la naturaleza del mismo: (A) metálicos, (H) 

hormigón, y a continuación su tipo, alineación, ángulo, etc., seguido de una cifra que indique la longitud 

total del apoyo y separando una barra, una cifra siguiente que indicará el esfuerzo útil del apoyo y las 

letras que designarán el sistema de fijación de los conductores, todo ello de acuerdo con la siguiente 

nomenclatura: 

 

Apoyos 

Apoyo de suspensión de alineación................. SAL 

Apoyo de suspensi·n de §ngulo...ééééé SAG 

Apoyo de amarre y alineaciónéé.éééé AAL  

Apoyo de amarre y  §nguloéé.é.éééé AAG 

Apoyo de amarre y anclaje.............................. AAN 

Apoyo de amarre, principio o final de línea.... FL 

 

 

 

Cadenas de aisladores 

 Polución media Polución fuerte 

 Suspensión seguridad normal................... II  IV 

 Suspensión seguridad reforzada............... II  IV 

 Amarre................................................... II  IV 

 

En cuanto a las crucetas se indicará, en primer lugar, la situación y tipo de la misma:  

(BP) bóveda de alineación, para postes (BC) bóveda de celosía para ángulo o anclaje, (RC y RH) cruceta 

recta, seguida de una cifra que indique el esfuerzo nominal de la cruceta, y separada por una barra que 

identificará la separación entre conductores. 

 

Crucetas 

 Bóveda de alineación     BP 

 Bóveda ángulo-anclaje    BC 

 Cruceta recta  para apoyos de perfiles metálicos          RC 

 Cruceta recta  para postes          RH 

 

 

4 PLANO DE PASO POR TERRENOS DE ORGANISMOS 

 

Estos planos estarán constituidos por el tramo de perfil y planta afectado.  Se numerarán correlativamente 

cada uno de ellos.  Además, llevarán señalado explícita y numéricamente, cada uno de ellos, el 

cumplimiento de las separaciones mínimas reglamentarias. 

 

Las escalas preferentes a utilizar en estos planos serán: 

Horizontal:    1: 2.000 

Vertical:        1:   500 

 

Estos planos se utilizarán, asimismo en la confección de las distintas separatas del proyecto. 
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5 OTROS PLANOS 

 

A igual que en la Memoria, no será necesario incluir planos de ningún elemento constructivo, apoyos 

aisladores, etc., por ser los correspondientes al presente Proyecto Tipo. 

 

 

6 PRESUPUESTOS 

 

Este capítulo constará de los siguientes apartados: 

 

6.1 Estado de mediciones 

 

Consistirá en una relación que especifique la cantidad de cada una de las distintas unidades compatibles 

de proyecto que componen la totalidad de la obra, según los MT- 2.23.05 y 2.23.08. 

 

6.2 Precios unitarios 

 

En este apartado se relacionarán las distintas unidades de proyecto que integran la obra, indicando el 

precio unitario de cada una de ellas, que esté vigente en el momento de la ejecución. 

 

6.3 Presupuesto general 

 

Se obtendrá el Presupuesto de Ejecución Material, por la aplicación de los precios unitarios de cada 

unidad de proyecto al número de ellas, figurado en el Estado de Mediciones. 

 

Se obtendrá el Presupuesto de Ejecución por Contrata, incrementando el de Ejecución Material en 

aquellos otros conceptos como Gastos Generales, Beneficio Industrial, etc., según los porcentajes 

legalmente vigentes. 

 

Además de estos Presupuestos Generales, se incluirán los Presupuestos individuales de las partes de obra 

sometidas a intervención de los diversos organismos afectados. 

 

Estos presupuestos se podrán obtener proporcionalmente al Presupuesto de Ejecución por Contrata, en la 

misma relación que la longitud del tramo a que afecta y la longitud total de la línea. 

 

7 PLIEG O DE CONDICIONES 

 

El Pliego de Condiciones Técnicas contendrá la información  necesaria para que queden  perfectamente 

definidos todos los materiales y equipos que constituyen  el proyecto, así como  las especificaciones para 

el correcto montaje de los mismos. Respecto a los materiales y equipos principales bastará con que sean 

referidos  a las NI incorporadas en nuestras Especificaciones Particulares. 
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Material  NI  

Conductor NI 54.63.01 

Aislador NI 48.08.01 

Apoyos hormigón armado NI 52.04.01 

Apoyos chapa metálica NI 52.10.10 

Apoyos de celosía NI 52.10.01 

Crucetas bóveda de alineación NI 52.30.22 

Crucetas rectas y semicrucetas NI 52.31.02 

Crucetas bóveda de ángulo y anclaje apoyos celosía NI 52.31.03 

Placas y números de señalización NI 29.05.01 

Balizamiento de líneas aéreas AT. Protección avifauna NI 29.00.02 

Dispositivos anticolisión para líneas aéreas AT. 

Protección avifauna 

NI 29.00.03 

Forros para conductores, grapas y herrajes NI 52.59.03 

 

 

8 SEGURIDAD  Y  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALE S 

Se observarán todas las disposiciones legales vigentes, exigidas en cada momento, con el fin de garantizar 

al máximo la correcta evaluación y prevención de los riesgos laborales. 

En este sentido, la dirección de obra, deberá formalizar un Plan de Seguridad en el que refleje la 

evaluación de los riesgos existentes en cada fase de prestación del servicio y los medios dispuestos para 

velar por la prevención y salud laboral del personal que los ejecuta. 

 

9 PROTECCIÓN  DEL  MEDIOAMBIENTE  

Se tendrán en cuenta todas las disposiciones medioambientales vigentes (europeas, estatales, autonómicas 

y locales), exigidas para cada zona y circunstancia, con el fin de preservar al máximo el medioambiente 

(flora y fauna). 

En este sentido, la dirección de obra, elaborará un documento que recoja la evaluación de riesgos 

medioambientales existentes en cada  fase del servicio y las acciones a tener en cuenta para evitar el 

riesgo potencial de incidentes por vertidos,  incendios, ruidos molestos, almacenamiento de equipos y 

materiales, y la gesti·n de materiales (residuos, escombros,é). 

En los casos que se requiera, se elaborará el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental teniendo en 

cuenta todas las disposiciones medioambientales vigentes que aplican en cada caso. 

 



     MT  2.21.64 (09-12) 

Anexo B 

 

 

49/255 

 

Anexo B 

Tablas ï Utilización de apoyos. 

INDICE  

 

      Página 

1 Apoyos situados en Zona A         50  

 1.1 Apoyos de alineación o ángulo con aislamiento suspendido, inclinación 

  de cadenas   50 

 1.2 Vanos de regulación.   52 

 1.3 Crucetas   68  

 1.4 Apoyos   70 

2 Apoyos situados en zona B       103   

 2.1 Apoyos de alineación o ángulo con aislamiento suspendido, inclinación     

  de cadenas  103 

 2.2 Vanos de regulación.  105 

 2.3 Crucetas  121 

 2.4 Apoyos  123 

3 Apoyos situados en zona C       156  

 3.1 Apoyos de alineación o ángulo con aislamiento suspendido, inclinación  

  de cadenas  156 

 3.2 Vanos de regulación  158 

 3.3 Crucetas  174  

 3.4 Apoyos  176 

  



     MT  2.21.64 (09-12) 

Anexo B 

 

 

50/255 

 

 

1 Apoyos situados en Zona A   

       

1.1 Apoyos de alineación o ángulo con aislamiento suspendido, inclinación de cadenas 

La geometría de las crucetas bóveda, BP 225 y las cadenas de suspensión, permiten un ángulo máximo de 

inclinación de 70º C. En los gráficos siguientes quedan reflejados en función del vano y el ángulo de 

desviación de la traza, los limites de utilización de este tipo de armado.  

 

 

CONDUCTOR C-50- TENSE LÍMITE ESTÁTICO DINÁMICO  

Zona A (Altitud menor de 500 m)  

Inclinación de cadenas en función del ángulo de desviación de la traza y pendiente N
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Situando el apoyo en estudio sobre el gráfico, vano y pendiente, el armado será válido, si su 

situación queda por encima de la traza según sea el valor del ángulo de desviación de la traza. 
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CONDUCTOR C50 - TENSE REDUCIDO 

Zona A (Altitud menor de 500 m)  

Inclinación de cadenas en función del ángulo de desviación de la traza y pendiente N

Angulo desviacion de la 

traza = 0º

Angulo  de desviacion de 

la traza = 2º 

Angulo  de desviacion de 

la traza = 4º 
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